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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió dos Juicios para la Protección de los 

Derechos político-electorales del Ciudadano, mismos que se precisan a continuación: 

 



Expediente Acto o Resolución 

impugnada 

Resolución y motivos 

JDC-021/2019 

 

 

Diversos ciudadanos 

por su propio derecho 

y ostentándose como 

militantes del partido 

político Morena 

interpusieron 

demanda en el JDC-

021/2019 a fin de 

impugnar, “la validez 

de la elección así como 

de las tomas de 

protesta recabadas de 

los posibles candidatos 

irregularmente electos 

en las elecciones de los 

veinte Congresos 

Distritales del Estado 

de Jalisco celebradas 

el 12 de octubre de 

2019 en las que se 

votaron los cargos de 

Coordinadoras y 

Coordinadores 

Distritales, 

Congresistas Estatales, 

Consejeras y 

Consejeros Estatales y 

Congresistas 

Nacionales, dentro de 

las elecciones internas 

del Partido Político 

Morena”. 

Se decretó improcedente el presente juicio 

ciudadano, resulta  improcedente ya que no se 

cumplió con el principio de definitividad, toda vez 

que las instancias, juicios o recursos partidistas 

son instrumentos aptos para reparar 

adecuadamente las violaciones generadas por el 

acto o resolución cuestionada y destacar que toda 

controversia relacionada con los asuntos internos 

de los partidos políticos debe ser resuelta por los 

órganos establecidos en su normativa interna y 

una vez agotados los medios partidistas de 

defensa tendrán derecho a acudir a los órganos 

electorales jurisdiccionales. 

 

No obstante, se reencauza el presente medio de 

impugnación a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena, por ser el órgano 

competente para su conocimiento y resolución, en 

los términos precisados. 



JDC-016/2019 

Un ciudadano 

promovió un juicio 

ciudadano en contra 

el acuerdo IEPC-ACG-

021/2019, mediante el 

cual el Instituto 

Electoral local  resolvió 

aprobar el registro 

como Partido Político 

Estatal al denominado 

Partido Encuentro 

Social Jalisco. 

Se declaró la IMPROCEDENCIA del presente juicio, 

al actualizarse la causal prevista en el artículo 509, 

párrafo 1, fracción II, del Código Electoral del 

Estado de Jalisco, toda vez que el actor, carece de 

interés jurídico para controvertir el acuerdo que 

cuestiona. 

 

Lo anterior, en razón a que no se acredita la 

existencia de una lesión a su esfera de derechos o 

alguna afectación cierta, directa e inmediata en el 

contenido de sus derechos político electorales de 

votar, ser votado, de asociación o para integrar 

organismos electorales,. 

 

 

 

 


